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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos dé la provincia. Año 37^0 pís.

demás: Irlmeslfe 11'25; semeslre 22*50; año 45 >
blfaojero. » 18 ; » 33*75; » 67'50 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantndo. se 
lolicitarín eu la Subdifecclóa del Hospicio Pro
vincial, sita en dicho Establecimiento, Pignutelli, 
Qúm.99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia adminislraliva referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certffL 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdireotor.

Los númérós que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dina desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sen a 2 5 céntimo» tos 
del año corriente y a 60 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
SkU y medio céntimos po ,z palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de‘50 céatimos por cada 
inserción p

Les an uncios obligados al paíe;o, sólo se Insertarán 
previo aLono o cuando haya .. persona en la capital a af  respjnda de éste. y

Las inserciones se solicilaráií) del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuánfl^ose, según está preve- 
ni =o las del Excmo, Sr CapMiú general de la Región.

A iodo recibo de anuncio a&otapeñará un ejemplar 
del Boletín respectivo como ^comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan". .

Tampoco tienen derecho nuá* ?. u solo ejem
plar, que se solicitará en e l obv de i misión del 
original, los Centros oficiales?.

El Boletín Otlolnl se halla ide venta en la Imorenta 
del Hospicio. e

X • . :

BE U PROVINCIA BE ZARAfiOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

—ar, V ij.„ --------------i----- Lii.J ¿ ■..<------- —-4———
Las leyes obligan en ln PenfnBuM, iid.v adyncent ' , Canai' । y - f inmedritamcnte que loa soñore» Alcaides y SecreUrioa reciban este 

rritorlos'de Africa ánjétosaIh tegisíni-icm peninsular alo*voin<n dias .) Bw ' Ti ■ i xi.,.dispondrán quo e fije un ejemplar en el eitio de 
de su promulgación,»!' en ollas no se di.sppsinae otra eosa. (Código t costa mime, .r(onde,permanecerfi hasta el reeibo del siguiente.
civil). ■ i Lps Srcs. Sec reía ríos cuidarán, bajo sn inás estrecha responsabili-

Las disposiciones del Oooierno «m obli; >rins para lAcnp.: il do dad.de conservar los númoros do < «te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
proviné.ia dQsdc que sóqiublieitn óíiciahnenta  ed viin, y desdo cuatro 4 pad&iuente para su onmuiderngeiáp, que deberá verificarse al final 
dius después pura los dumás pueblos de la misma provincin. (Ley de 3 í catiH Homostro.
de noviembre de 1897). , í

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. B. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás |>crsonus de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 julio 1920),

SECCIÓN SEGUNDA

MSÍEMO CIVIL M LA FMV1IICIA CE ZARAGOZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en el 
término municipal de Navardún, debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo 
exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, 
a la Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Saso 
de Gordún, partida de Fuenticas, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, z3 de julio de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s  d e Al g a r a  b e  Gr e s

SECCIÓN TERCERA
--- -----------------—. . ---------------------------------------—.

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Cédulas de notificación.
Habiéndose negado el Sr. Alcalde y Secretario a fir

mar y recibir la presente cédula, se les notifica por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l .

El Agente que suscribe, ha dictado con fecha veinti
uno del corriente de mil novecientos veinte, la siguiente 

, «Providencia — En vista del apremie que antecede,
' expedido por el Sr. Presidente de la Diputación y Con

tador de fondos provinciales, respectivamente, de cuyo 
documento resulta que el Ayuntamiento de Cunchillos 
se halla adeundando a la Excma. Diputación por la 
suscripción al Bo l e t ín Of ic ia l  del año 1916 la suma 
de 3o pesetas; requiérase ai Alcalde-Presidente de la 
Corporación municipal, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado D del artículo 109 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, para que en el término de 
ocho días que señala la regla 1 .* del apartado A del mis 
mo artículo, satisfaga el descubierto certificado y dietas 
devengadas; apercibiéndole de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá al embargo del 25 por 100 de las 
rentas y derechos del Municipio, con inclusión de la 
existencia en Caja, y por si del curso de este expediente 
se derivaran las responsabilidades de que habla la le
tra F del precitado artículo, requiérase también al Se
cretario del Ayuntamiento de esta localidad, para que 
manifieste las personalidades que forman en la actua
lidad la Corporación municipal. Lo mando y firmo en 
Cnnchillos, a 21 de julio de 1920. — El Agente ejecu
tivo, Agustín Fustiñana.— Sr. Alcalde de Cunchillos.

y * *
Habiéndose negado el Sr. Alcalde y Secretario a 

firmar y recibir la presente cédula, se les notifica per 
medio del Bo l e t ín OridiAL.
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El Ageínte que suscribe, ha dictado, con fecha veinti
dós del cot [iente de mil novecientos veinte, la siguiente

«Providei ida. —- En vista del despacho de apremio 
que anteceqje, expedido por el Sr. Presidente de la 
Diputación v Contador de fondos provinciales, respec
tivamente, d^e cuyo documento resulta que el Ayun
tamiento de vCunchiilos se halla adeudando a la Exce- । 
lentísima Diputación por el reparto provincial del pri
mer trimestre i del año 1920-21, la suma de 272 pesetas; 
requiérase al ) Alcalde-Presidente de la Corporación mu
nicipal, de coanformidad con lo dispuesto en el apartado 
D del art. 10© déla Instrucción de 26 de abril de 1900, 
para que en q>l término de ocho días que señala la regla 
1? del apartt.ido A del mismo artículo, satisfaga el,des
cubierto cert ificado y dietas devengadas; apercibiéndo
le de que, /transcurrido dicho plazo, se procederá' al 
embargo d el por 100 de las rentas y derechos del 
MunicipiiP, con inclusión de la existencia en Caja, y 
por si curso de este expediente se derivaran las 
respons.iabilidades de que habla la letra b de! precitado 
•artículo, requiérase también al Secretario del Ayunta
miento de esta localidad, para que manifieste las per
sonalidades que forman en la actualidad la Corpora
ción municipal.— Lo mando y firmo en Cunchillos^a 
21 de julio de 1920. — El Agente ejecutivo, Agustín 
Fustiñana. — Sr, Alcalde de Cunchillos.

SECCIÓN CUARTA
tíscÑna da teisaia ús la pMÍMÍa da hngeia.

. , Anuncio.
Habiéndose'recibido en la Depositaría-Pagaduría de 

esta Delegación los recibos de la suscripción a la Gace
la de Madrid correspondientes al tercer trimestre del 
ejercicio de 1920, se hace público, para conocimiento 
de los interesados, que se abre el cobro de los mismos 
desde el día 25 del actual hasta fin del mes de agosto 
próximo en aquella dependencia, de diez a doce de la 
mañana, transcurridos los cuales se hará cargo de ellos 
el Recaudador de Contribuciones para su cobro por la 
vía ejecutiva de apremio, con arreglo a la Real orden 
de 15 de lebrero de 1889 y artículo 13 de la Recauda
ción para el servicio de Redacción y Administración 
de la Gaceta de Madrid.

Zaragoza, 24 de julio de 1920.—El 1 csorcro, lo
mas Gómez.

Edicto para nulificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por raedlo del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Gario, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Gelsa;
tingo saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y anos que a continua
ción se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rúilica.—-Año 1915.
Pío Abós (herederos).— Un campo, sito en la partida de 

tiotillo, de este término, de cabida de seis almudes; que linda 
por norte con Manuel Miguel, por sur con Alejandro Usón, 
por este con Tomás Usón y por oeste con Leandro halcón.

Juan Almorín. — Un campo, sito en la partida del Soto, 
de este término, de cabida de una hanega un almud; que 
linda por norte con Pascual Bastarme, por sur coa José 
García, por este con camino y por oeste con riego. ,

Cristóbal Alled Colora.—Un campo, sito en la partida 
•del Soto, do este térmipo, de cabida de una hanega un al
mud; que linda por norte con Jaime Fons, por sur con 
Tomás Gonzalvo, por c te cdn camino y por oeste con hi-
luela.

Froilán Alled Colera.—Un campo, sito en Ja partida de 
Lebatss, de este término, de cabida de siete hanegas seis 
almudes; que linda por norte con Martín Loríente.

Andrésa Artal Beces.—Un campo, sito en la partida de 
Val, de este término, de cabida de 24 hanegas; que linda 
por norte con Mariano Gonzalvo, por sur con Teodoro Gon- 
zalvo, por este con Andrés Bastarías y por oeste con ca
mino. .

Casilda Arta1 Gercía.—Un campo, sito en la partida de 
Reguero, de este término, de cabida de 24 hanegas; que 
linda por norte con Casimiro Roche, por sur con Pablo Mo- 
rellán, por este con Santiago Gil y por oeste con Romual
do Híjar. ;

Mariano Baranda.—Un campo, sito en la partida de 
Riego nuevo bajo, de este término; de cabida de una hn- 
nega; que. linda por norte con Luis de Gracia, por sur con 
Bartolomé Sañudo, por este con Leandro Serón y por oeste 
con Tomás Arnnda.

Francisco Beltrán (herederos) —Un campo, sito en la 
partida de Lebatns bajas, de este término, de cabida de una 
hanega un almud; que linda por norte con Cosme Usón, 
por sur con Filluela, por este con riego y pop oeste con Ro
que Garagallo. ’

Martin Bernad Valles.— Un campo, sito en la partida de 
chopar alto, de este término, de cabida de una hanega ocho 
almudes; que linda por norte con Salvador Usón, por sur 
con riego, por este con Filluela y por oeste con Antonio 
Miguel.

Mariano Borraz —Un campo, sito en la partida de Cho
par bajo, de este término, de cabida de cinco hanegas 10 al
mudes; que linda por norte con brazal y condesa de Tebn, 
por sur con Leopoldo Usón, por este con riego y por oeste 
con camino. ’ .

Isidro Castellón y otros. — Un campo, sito en Ja partida 
de Perozada, de este término, de cabida de tres hanegas 
dos almudes; que linda por norte con Pedro Mainar, por 
sur con Joaquín Morellán, por este con Benito García y por 
oeste con riego.

Sixto Castillón Martín.—Un campo, sito en la partida 
do Camino Barca, de este término, de cabida de tres hane
gas dos almudes.

’ Antonio Castillón (herederos).—Un campo, sito en la 
partida do Reguero, de este término, de cabida de 36 hane
gas; que linda ¡ or norte con Simón Usón, por^ sur con 
camino, por este con monte y por oeste con José Telia.

Cristóbal Castillón.—Un” campo, sito en la partida de 
Miralrío, de este término, de cabida de 16 hanegas; que lin
da por norte con viuda de Antonio Salvador, por sur con 
Simón García, por este con Tomás Miguel y por oeste con 
camino.

Antonio Colera Gil.—Un campo, sito en la partida de 
Riego Zarza, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por norte con viuda de Salvador Genzor, 
por sur con Filluela, por este con camino y por oeste con 
Santiago Castillón.

A la Comisión de Costas.—Un campó, sito en la partida 
de Lejas, de cabida una hanega y ocho almudes; que linda 
al norte con Zacarías Muñoz, al sur con senda y por oeste 
con Gabriel Martínez.

Bernardo Cortés. — Un campo, sito en la partida de Le- 
batas Bajas, de este término, de cabida de 9 almudes; que 
linda por norte con Joaquín Usón. por sur con Filluela, 
por este con camino y por oeste con Joaquín Tello, ,
' Isidro Cortés, — Un campo, sito en la partida de Riego 
Nuevo, de este término, de cabida de dos hanegas y seis 
almudes; que linda por norte con María Genzor, por sur 
con Ramón Loríente, por este con Agustín Usón y por oeste 
Riego de Ine Tejas.

Canuto Delgado herederos.—Un campo, sito en la partí; 
da de Pozo del Moro, de este término, de cabida de 36 
hanegas; que linda por norte con Matías Oñate, por sur 
con Mariano García, por este con monte y por oeste con 
camino.

José Escuer Ruiz. — Un campo, sito en la partida de 
Marauón, de este término, de cabida, de 14 hanegas; ql,e 
linda por norte con monte, por sur con camine, por est6 
con monte y por oeste con Francisco Bascuas. 3

Pedro Espinosa Usón.— Un campo, sito en la partida de 
Mnsadería, de este término, dé cabida de ocho hanegas; q1*6 
linda por norte con Francisco Espinosa, por sur con Fr»n' 
cisc« GualArte, por este con monte y por oeste con camicu-

Francisco Falcón Genzor.—Un campo, sito en la partid®
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de Masadería, de este .^‘pór sur con Francis- 
que liúda por norte con María monte
co Usón, P?r.e8te^" Q^’ u^c^mpo, sito, en la partida de

? C°n
caminó. TT camno-huerto, sito en la

Pablo Falcón Genzo . . ,da 8Q1¡ haDegas; que linda 
Partida Lebatas l ajas, - ur con cainiD0. por este 
por norte con Máií» bcJ¿ ’ tn „on riego. con Alejandro 7 P" °cs“t„y de Valen-

Sswrssfta 

oeste con Munuél Gl1- n cnmp0 sito en la partida deMaría Fuertes xub o - Un campo,^ ha^gB8;
Riego Zarzu, de este ter nmo sur con neg0| 
que linda por oeste con J^^^ Guzmán. . 
por este con camino y po ■ cam00 8ito en la partida

po“r do V.l

Pulida de

SSrmÍ por "este con Vicente B.st.rrae y por oeste con 

Lorenzo Falcón. campo-huerto, sito en la par- 
“Mda de nu6ve

Qircí- Go-z»lvo.-Un «™p=- M°d»e5«air.l- 
«X "• “ -e8^ 
S" S Miguel, poreete con Mino y por o.»», con 
ADE,twXrei« H8rn6odSz.-U» campo site, eopar-

Ricardb Ar^ur^ cam sito eQ la pnrtida dti 

uñd:dp“l”óor.= co^

COnDSria Gurgailo Bascuas.-Un campo, sito en la par
tida de Hoya, de n^s^co» Tomás 
linda por norte con Valentín Moie ’ Ricardo Aran- 
Garcí., por este con monte y por oeste con Ricardo
8U Felipe Gamito Lobore, viudo. - Un «ampo, oi^e-k 
partida de Mejorada, de este -• » orellón por sur ílmudi que lluila por norte con Joaqufn MoroUto.^por 
con camino, por este con riego y pui o.s

Jorge Übrgallo Vidau—Un hqnegas^ue linda 
Plano, de este término, de cab'da du 24 d  por 
por o^rto con AutoÁio Miguel, l»r sur con José Gurda por 
este con camino y oeste con Angel Asenso. ;

Ambrosio Genzor Lsdrón. —Un campo, sito en la par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabina de cuatro 
hauegas; ana linda por norte con Filluela, por sur con ca
mino, por este con Ricardo Aranguren y por oeste con 
Pablo Loríente. ' . ,

Sintiago Gil Catalán.—Un campo, sito en la partida de 
Marañón de este término, de cabida de 12 hanegas; que hn-1 
da por norte con Jorge Roche, por sur con Cerrado de O ja
da por este con camino y por oeste con Ildefonso Mmü íU;

Cándido Gil García.—Un campo, sito en lit partida de 
Proviada, de este término, de cabida de una hanega seis 
almudes; que linda por norte con Pedro Gil, por^sur con 
Orencio Gonzalvo, por este con Gregorio Usón y poi oeste 
CO3Ra^mundo Ginovés Bomz.—Un campo, sito en la.par
tida de Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una 
hanega; que linda por norte con José Borraz, por sur con 
riego, por este con Vicente Grasa y por oeste con camino.

Domingo Ginovés Marañona.— Un campo, Sito en 1 
partida del Soto, de este término, de cabida oe unai hsne n 
un almud; que lindo por no'te con l-ernando Bordona ,a 
por sur con Ricardo Aranguren, por este con camino y pe r 
oeste con Filluela. i. m,.

Remigio Gonzalvo Bailarín.— Un campo, sito en la pni- 
tidade Masadería, de este término, de cabida de Ib hanegas; 
que linda por norte con Andrés Bistarras, por sur con José 
Gil, por este con monte y por oeste con Angel Ginovés.

Miguel Gonzalvo Falcón.—Un campo, sito en la partí - 
da de Za gueros, de este término, de cabida de una hanega 
diez «hundes; que linda por norte con MaLuel (ronzam, 
por sur con Hilario Nuviala, por este con riego y por oeste 
C0nFraBCil8C0 Gracia Cube!.- Un campo, sito en la partida 
de Masadcría, de este término, de cabida de Ib hanegas, 
oue linda por norte con Francisco García, por sur con to- 
nbio Lozano, por este con monte y por oeste con carretera 

1Jorge Gros.—Un campo, sito en la partida de Pueyos, 
de este término, de cabida de 16 hanegas; que linda por 
norte con Pedro Miguel, por sur con barrancj, por este
con monte y por oeste con camino

Domingo Jimeno Carceler. — Un campo, Blto 
Mijuuu, de este término;, que linda por uor*e c°un 
Montañés, por sur con Simón Pardo, por este con Joaquín 
Ginovés y por oeste con Domingo Gnallar.JoaqSn"3ufa Roche.-Un campo sito en 1» partida de 
I abatas Bajas, de este término, de cabida de dos hanegas . 
ocho almudes; que linda por norte con BaltasarG“Ycia v ' 
por sur con Domingo Lapuente, por este con José Garcií v 
por oeste con camino. . „_Tt:anDomingo Hijar Miguel.- Un campo, sito en la prt da 
de Leja cunino medio, de este término, de cabida de cua
tro hanegas Cuatro almudes; que linda por norte>con 1 ■, • 
cus Miguel, por sur con Santiago Telia y por este con ' a

domingo Hijar Usón.—Un campo, sito en la Partida de 
Lej t omino medio, de este término, de cabida de tres 
hanegas; que linda por norte con Garlos Garcm, poran 
con Ildefonso Telia, al este con Ramón Labarta y al oeste 
con Filluela. . , >.

José Lagunas Fanlo.—Un Campo, sito en la partida de 
Val, de este término, de cabida 64 hanegas; que linda por 
norte con Manuel Salvador, por sur con camino, por eme 
con Miguel Bascuas y por oeste con monee.

Antonio Lasarte herederos —Un campo, sito en la p 
da de Riego Zarza, de este té.mino, de cabida de> una ha
nega dos almudes; linda por norte co° v no?
sur con Tomás Bascuas, por este con Elias Miguel y por 
oeste con camino. . an ValLeón Las Marías.—Un campo, sito en la partida de Val- 
tuerto, de este término, de cabida de 13 ‘1^®. 1 1
por norte con Roque Gárgallo, por sur con José II ijnr poi 
este con Florencio Hijar y por oeste con camino

Pascual Lobera Bes.-Un campo, en la partida de Val 
del Carro, de este término, dé cabida <le 3¿ hanegas, 
linda por norte con Antonio Catnlan por sur con monte 
por este con Angel Ascaso y por oeste con camino.

Angel Loriente Genzor.-Uu campo, en la parUda del 
Soto.de este término, d^cabida de dos hanegas dos al
mudes; que linda por norte con Viuda de Bartolomé. Ló- 
bera, (viuda), por sur conYermos, por este con Jaime Gar
cía y por oeste con riego.
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José Mañas herederos.— Un campo, sito en la partida 
do Berizada, de este término, de cabida siete hanegas un 
almud; que linda por norte con Pedro Morellón, por sur con 
Pedro Nuvíala, por este con Simón Bascuas y por oeste 
con Ladislao Ganzor.
, Manuel Martín Aznar.—Un campo, sito en la partida de 
Tamarizal, de este término, de cabida de una hanega un 
almud; que linda por sur con José Usón, por este con rie
go y por oeste con camino.

Timoteo Monga;.—Un campo, sito en la partida de Ma- 
sadería, de este término, de cabida de seis hanegas; que 
linda por nopte con Mariano Arta), por sur con camino, 
por este y oeste con monte.

Rosa Morer Salinas.—Un campo, sito en la partida de 
Zoqueros, de este término; que linda por sur con Pruden
cio Abenia, por este con Gregorio Usón y por oeste con 
riego.

Juan Morellón Colera.—Un campo, sito en la partida de 
Val de Vacas, de este término; que linda por sur con mon
te, por este con camino y por oesta con Francisco Pardo.

Dionisio Morellón (viuda).— Un campo, sito en la par
tida de Val Dodrida, de este término, de cabida de 12 hane
gas; que linda por sur con camino, por esto con Angel As- 
caso y por oeste con monte.

Mariano Morellón Groa.—Un campo, sito en la partida 
del Plano, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por uorte con Emiliano Castellón, por sur con Domin
go Gracia, por este con Benito García y por oeste con ca
mino.

Nicolasa Moreno Reag. — Un campo, sito en la partida 
de Tamarizal, de este término, de cabida de dos hanegas; 
que linda por sur con campos sueltos, por este con Fiilue- 
la y por oeste con escorredero.

Mariano Olivan Loríente —Un campo, sito en la partida 
de Val Cenicero, de este término, de cabida de 16 hunegae; 
que linda por norte con Ramón Falcón, por'sur con Manuel 
Salvador, por este y oeste con monte.

Paulino Oñate Abellaned.—Un campo, sito en la parti
da del Soto, de este término, de cabida de una hanega ua 
almud; que linda por norte con viuda de Manuel Salvador, 
por sur con Orencio Miguel, por este con Andrés Muñoz 
y por oeste con riego.

Benito Oñute Zumelzu.—Ua campo, sito en la partida 
de Valtuerto, de este término, de cabida de cuatro hanegasí 
que linda por sur con Joaquín García, por este con monte 
y por oeste con camino.

Ramón Oñate Zumelzu.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de este término, de cabida do una hanega un 
almud; que linda por sur con Filluela, por este con camino 
y por oeste con Escolástico Alled. ‘

Nicolás Berbi Castellón.—Un campo, huerto, sito en la 
partida dé Camino del Molino, de este término, de, cabida 
de una hanega cinco almudes; que linda por sur con riego, 
por este con Manuel Gracia y por oeste con Manuel Lobera.

Domingo Pertusa Ruche.—Un campo, sito en la partida 
de Val de Vacas," de este término, de cabida de 16 hanegas; 
que linda por norte con Manuel Polo, por sur con monte, 
por este con camino y por oeste con monte.

Joaquín Salvador Callao.—Un campo, sito en la parti
da de Riego.Zarz», de este término, do cabida de una. hane
ga y seis almudes; que linda por norte Manuel Gonzalvo, 
por sur con Martías Galvo, por este con Benito Gómez y 
por oeste con riego.

Manuel Salvador Callao.— Un campo, sito en la partida 
de Hoya, de este término, de cabida 28 hanegas; que linda 
por norte con Agustín Muñoz, por sur con José Desentre, 
por este con monte y por oeste con caminoi

Cipriano Salvador Ga-cía.—Un campo, sito en la parti
da de Hoya, de este término, de cabida de 16 hanegas; que 
linda por norte con Plácido Miguel, por sur con José Telia, 
por este con camino y por oeste con monte.

Tomás Serón Abellaned.—Un campo, sito en la partida 
de Reguero, de este término, de cabida de ocho hauegas; 
que linda por sur con Cabezo Redondo, por este con Cosme 
Usón y por oeste con Toribio Lozano.

Viuda de Matías Usón Abós —Un campo, sito en la par
tida de Soto, de este término, de cabida de una hanega y 
un almud; que linda por norte con Mariano Baranda, por 
sur con riego, por este con José Usón y por oeste con Angel 
Asease.

Antonio Usón García.—Ún campo, sito en la partida de 
Lebatas Bajas, de este término, de cabida de una hanega

y cuatro almudes; que linda por norte con Pablo Bareeló 
por sur con José Gil, pur este con Tomás Duran y por oeste 
con Elias Miguel.

Domingo Usón García.—Un campo, sito en la partida 
del Soto, de esté término, do cabida de una hanega y un al
mud; que linda por norte con Mariano Baranda, pór sur con 
Tomás García, por este con Filluela y por oeste con riego.

Pedro Usóu García.—Un campo, sito en en la partida de 
Mejorada, de este término, de cabida de una hanega y 
10 almudes; que linda por sur con acequia, por este con 
Mariano Palla y por oeste con Lorenzo Usón.

José Usón Nuviala.— yn campo, sito en la partida de 
Hoya, de este.término, de cabida 20 hanegaa; que linda por 
norte con Manuel Usón, por sur con Alejandro Gonzalvo, 
por este con enmino y por oeste cón Gabriel Martínez.

Tomás Usón Ramia.—Un campo, sito en la partida de 
camino Virgen, de este término, de cabida de nueve hane
gas cuatro almudes; que linda por norte con Miguel Gon- 
-zalvo, por sur con Tomás Bascuas, por este con Alejandro 
Usón y por oeste con Tomas Usón.

Valentín Usón Tqmáf;—Un campo, sito en la partida de 
Chopar Bajo, de este término, de cabida de una hanega 
seis almudes; que linda por norte con Juan Bascuas, por 
sur con Miguel Gonzalvo, por este con Zacarías Gil y por 
oeste con riego.

Ramón Usón Usón.—Un campo, sito en la partida de 
Soto, de este término, de cabida una hanega un almud; 
que liúda por norte con Mateo Raleón, por sur con Frun- 
eisco García, por este con Pedro Castillón y por oeste son 
riego.

Pascual Vicente Gargallo.—Un campo sito en la partida 
de Soto, de este término, de cabida de una hanega 11 al
mudes; que linda por norte con Juan Vicente, por sur con 
riego, por este con monte y por oeste con camino.

Juan Viceute Lobera.— Un campo, sito en la partida 
de Atalaya, de este término, de cabida de 64 hanegas; que 
linda por norte con Tomás Usón, por sur con Carretera 
Real, por este con monte y por oeste con Marcos García.

Valero Vilhigrasa Gargallo.—Un campo, sito en la par
tida de Riego Zarza, de este término, de cabida de una ha
nega. cuatro almudes; que linda al norte con Clemente 
Puyóles, por sur con Filluola, por este con Antonio Usón y 
por oeste con Plácido Herrera.

, Joaquín Zapater Bes.—Un campo, en la partida de Val 
Cenicero, do este término, de cabida de 84 hanegas; que lin
da por norte con Manuel Lobera, por sur con monte, por 
este con camino y por oeste con Gabriel Martínez.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De

, legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l k i in  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiera para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Galso, a 2 de enaro de 1920.—El Recaudador, Maria
no Tremps. ••

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue
blos que se citan;

Hago saber: Que en el expediente qué me hallo instru
yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

i Providencia— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; ad virtiendo les, que dé no verificarlo, se procederá 
inmediatamente áf embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se
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j ludirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
; Ja propiedad del partido para la anotación del embargo»

'filándose comprendidos entre los deudores a quienes 
retiere la anterior providencia los que a continuación se

• Presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les

notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
qbe pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Bujaraloz. I Juan Buil, 6'52.
A Rústica.-Año 1919. | pregono Buil 7'60.
Antonin a i en.m * Casto Buil, 1 i‘52.íelesfórn A° 0' x ? ra,,CÍ8C0 B»11' 7*60*
Hevero Veltrln^qq a । Gregorio Buil, 48'40.
^8teban Ca ir il 'vnc i Buisán, 12'36,
Antomo ón ÍT i Pa8CUH1 vívete (2.O), 9'32.Xpafnl S tíejandro C«sanov4 6 28. •
?ícolá8 I ¥ftrVino Oastejón, 9 96.
^n Gu a .u oílop 6' J*i0o Oastejón 6 92.

jüaa Marín'" 62'92'* • Eusebio Castejón, 10'44.
♦uen Va , pía  o o  Mariano Cepero, 7'80.
h IWs 12 64 BIa s  Comas, 11'52.

Saitx 'un.QD ' I Manuel Costa, 24*28.
t a(luín SÍ./,', | Bernardo Dieste, 49‘76. ’
R?.0,1'H'do Sena í í oS I Con8tantino 10*40.Solano in «í ' ^anuel Forrer' b'G8*
?a8Par Toi rná r. ' Francisca Ferrar, 6'52.
intonio Vilh'„--íaq9niS9Í-'<H-' ’■ Nicolás Ferrer, 6'28.
Inasta8io Viiu.rr *í/r r  ¡¿erederos de Martín Albalad, 12'16.
H 6n ” b!8Heridero, de P«cU«l Ferrer, 8'56.
V^erosdA Arí^l,An Simoáa Jaria, 23.
fe- de JuLn Pallad 6 °2 Vetar. 23'24 
. * de Mariano 9'80.

' 1919. Celedonio Lusán, 7*80.
J|ii.n n Audr,‘de, 16*68 pesetas. Angel Mas, 13*04.
Ole, ■',iroé, 18. , Joaquín Mayoral, 6'52.
An,,m''l.te Encanilla, y Heimanos, 22. Antonio Motos, 51.
8,] onia Escartine, 22. José diván, 14'56.
Í)oíSre Flotdehs, 9 36. José diván, 7*80.
ki i'?0 Luna, 8'68. Patricio Paúl, 12*56.
Slv-brí 8’ Mariano Senéo Val, 26'04.
^Uaei^^osas, 14*68. Francisca Peralta, 59'24.
líunr,/. 0 ^mpér, 26'68. i Pedro Roca, 9'76.
Pilan'ri0 ^ren, 8 68. . José Baldías, 15'80.
PaR|l,lerr<,n, 10. . Alejo Salinas, 6'28.
^6n n 1 (,rr0S Casas, 46*68. Pedro Samper, 24'80,
^ton att|ún Urbez, 22. Manuel Serrate, 6*52.
''iK!,.'10-Villagriisa, 11'32. Carjos Solanas, 22'36.

ViHagrasa, 10'68. Vicente Solanas, 10*84.
lee. |lna’ a ^7 de enero do 1920.—El Simón Tregón, 2( ‘88. 

ador, Mariano Tremps. . Baltasar y José Val, 25'20.
Pedro Val, 9'32.

^¡ua. i ’ a z' u0 enero do 
ador, Mariano Tremps.

• Fa ríete.'
^v.Kl ^^ca.— Año 1919. 
lP°lonin 81S2 pesetas.

MeiaJa Qu«rte 22*60.
■HeL p/0 Faca ñero, 14*12. 
°aqüín ncca h^L^.001121*10'
Mal ^rSS,, 67*24.

blr-uéH, 13'88.
^ilio ^e,1^ 97*68.
Són T.hele» 8ü‘52.

^r6r> 20‘3ti-
1 '^olaus, 20‘24. ,

lejlln. ,-r',bana.-Año 1919. 
ntoQif,I'¡l>‘z/lulerdo- 12'$ pesetas. 
^i:)ol ‘P-niina, 8*64.

12'G,)* • 'Kn p^loi»és, 30.
ecaudaa ’11 27 de enero de 1920.-E1 

01 > Mariano Tremps.
.La Almolda. 

i6tt Rustica.—Ano 1919.
“^ei*6'28 pesetas.

ÍSno ^ ad' 13 9e- !
t'ho Aleona. 9'76

a * Alc,'ido, 9'12.
a «uil, 6 52.

Antonio Val, 30‘40.
Juan Val, 10'40.
Elias Valdovinoa, 13'68.

i Manuela Valdovinos, 31'72.
Manuel Villa, 7'60.
Romualdo Villnprapa, 16'08.
Retoriano Villagnisa, 15'61.

Urbana.—Año 1919. •
Martín Albalad, 10'12 pesetas. '
Mariano Casamayor, 6‘32.
Blas ÍComas, 6'84.
Bernardo Dieste, 21'76,
Manuel Ferrer, 7‘60.
Bruno Górriz, 15'16.
Simona Jar a, 13-64.

. Teodoro La piedra, 10*08.
Jujián Luzan. 16*48.
Angel Mas, 13 40.। Andrés Muro, 6'32. .
Pablo Ohván, 11*36.
Mariano Olivan, 11'64.
Lucia Oliver, 6'32.
Qregorio Samper, 41'68.
Eugenia y Leandro Segura, 7'60.
Mariano Val, 15'16.
Manuela Valdovinos, 6'08.
Félix Villagras-i, 11*64.
Luis Z-ballos, 5-84.

En Pina, a 27 de ,pne.r,o do. 1920.—El
Recaudador, Maríanó Tremps.

Longares.
Urhcna —Tercer trimestre de 1919.

Florencio Agustín, 1*50 pesetas.
Joaquín Anadón, 3'67.
El mismo, 2'50.
Antonio Andrés. 2.
Simón A neón, 2'34.
Vicente A mal, 1*50.
Domingo Artigas, 9'17. ‘
Mariano Artigas, 2;
Juan Artigas, 2'17.
Manuel Artigas, 1*67. K
El mismo, 5'84.
Asunción Petra y otro, 1'67.
Justo Banenas, 5.
María Badenas, 2. •
Mariano Badenas, 1*67.
Manuela Badenas, 3. .
Munuel Bayonesta, 3'33.
Juan B usel, 3 34.
Pedre Brun, 1'50.
Nicolás Burgos, 3'50. ’
Oehpe Ceboileda, 2'33. ’
Casimiro Cortés, 2'67.
Cayetano Cortés, 1'89.
El mismo, 2*83.
Martín" Cortés, 1*50, •
María Cortés, 2'33.
Pablo Cortés, 4'17.
Santiago Cortés, 3.
El mismo, 2*50.
Sérapio Cortés, 2*84.
El mismo, 2*67.
Francisco Cortés, 1'50.
Mariano Crespo, 1'50.
Macario Dobón, 1*67.
Manuel Dobón, 3'16.
P. Pablo Domingo, 7'01.
Serapio Domingo, 2.
Teresa Espita!," 2'83
Tomás Espita!, 1'50.
Lorenzo Francés. 1*50.
Pilar Francés, 2*50.
Gustadlo García, 1*83.,
F-ancisco García, 1 83
María García, 1*67.
Mariano Gracia. 2*50.
Isidoro Serrano, 3.
Tomás Serrano, 3*34.
El mismo, 1'67.
Eustaquio Gracia, 3'67.
María Gracia, 3'67.
Francisco Hombría C., 1*50. ■'
Bernardo Jaime, 4*17.
Manuel Jaime, 3'34.

. Petra Gálvez, 1*50.
Francisco Lacosta, 5'34.
Felipe Lamarco, 2*50.
Eusebio Lauuza, 1'50.
El mismo, 2'83.
El mismo, 1'67. .
El mismo, 3'17.
El mismo, 1'66.
Franciaco Losilla, 1*60.
Gregorio Losilla, 3'44.
Manuel Losilla, 4*17.
El mismo, 2'33.
El mismo. 1'50.
Manuela Losilla, 2*17.
Pablo Losilla, 2* 17. "
Raimundo Losilla, 3*67.
Melchor Marañes. 1*50.
Pedro Martin, 2* 17.
Francisco Mastrei, 3*50.
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Manuel Mnstral, 2.
Francisco Palomar, 1*50.
El mismo, 4*17.
Marcelino Pió, l‘5O.
Manuela Ruiz, 2*83.
Ambrosio Salvador, 5.
Antonio Salvbdor, 2‘17.
Valentín Solvé, 1‘67.
Francisco Sola, 2^ 
Manuel Sola, 2*17.
Miguel Sola, 1*83. 
P. Pablo Sola, 2. 
Rosalía Tapia, 2‘50.
Braulio Tortajada, 2‘17. 
Concepción Turrez, 2‘60.
Carlos Zaragozano, 7. 
El mismo, 2*24.
Manuel Zaragozano, 5.
Manuel Sálete, 2.

En Longares, a 25 de octubre de 1919.
—El Recaudador, Antonio Pérez.

Villarroya.
Rústica.—Aüo 1919.

Santiago Aguaviva, 1'30 pesetas.
Lorenzo Abean, 1'52.
Francisco Bueno, 2'39.
Domingo Calahorra, l‘O9.
Miguel Carnicer, 1*C9.
Milláu Ci8neros,l*3O.
Ramón Cisneros, l‘O9.
Rafael del Villar, 1'52.
Fermín Diez, 2'39.
Elias Felipe, 2 17.
Mariano Felipe, 2'47.
Pablo Felipe, 2‘17.
Mariano Garc'», 1*52.
Felipe García, 1*52.
Manuel Gil, 2'17.
Antonio Gil, 2'39.
Francisco Giménez, 2'17.
Juana Gutiéirez, 1*70.
Bernabé Hernández, 2'17.
Felipe Ibañez* 0'87.
Juan Lascuevas, 109.
Ramón Marco, 2'17.
Franciso Martínez, 1‘74.
Casildo Martínez, 1*09.
Joaquín Molinero, 0'65*
Ramón Monreal, 2*61.
Carlos Muñoz, 1'30*
Manuel Paesa 1'10.
Ignacio Pardos 2'39.
Fernando Percebal, 1'52.
Tomás Pérez, 2'82.
Vicente Remacha, 2'39.
León Rodrígez, 0'23.
Manuel Román, 1'74.
Gerónimo Roy, ‘52.
Gervasio Sánchez, 0‘87
Isidro Sebastián, 1‘52.
Jorge Sebastián, 0*65.
Andrés Sebastián, 1'09.
Joaquín Serrano, 2'39.
Manuel Serrano, 1*30.
Francisco Sicilia, 1'09.
Antonio Tarragona, 1'95.
Pedro Tello, 1*17.
Protasio Toledo, 1'30.
Atauasio Torrubia, 1'09.
Cristóbal Vela, 1'52.
José Vela, 1'74.
Cayetana Vergara, 2'61.
Pedro Acón, 5 32.
Prudencio Acón, 3'26.
Antonio Aguarón, 3'04.
Vicente Aguarón, 6'96.
Ambrosio Aguaró*), 5'32.
Ramón Aguarón, 8'58.
Lorenzo Aguardo, 10'86,
Crispín Alcántara, 5*20.

Justo Alvarez, 8 82.
Francisco Alvaro, 12'70.
Amorós Andaluz, 4'13.
Tomás Antonio, 6‘18.
Franco A randa, 23,34.
Calixto Arceaga, 3'04.
Jorja Arcega, 9'44.
Ramón Ballesteros, 3*80.
Pablo Barbero, 6*96.
Nicolás Barbero, 29'98’
Mauel Barbero, 15*42.
Miguel Barbero, 6'62.
Pedro Barbero, 4*56,
Estela Barbero, 5'20.
Mariano Ba-bero 15,08.
Manuel Bermúdez, 15'72.
Gerónimo Bermúdez, 15'52.
Gregorio Blasco, 3'47.
Pascual Bueno, 34*42.
Casimiro Calavia, 16 72.
Mario Calavia. 5'86.
Eeteban Cantería, 3,48.
Ramón Cantería, 11'50.
Joaquín Carnicer, 3'04.
Casi miro Carramiñana, 4*78.
Julián Casas, 4*56.
Sebaetián Castejón, 12'26,
Francisco Gavillar, 5*20.
Tomas Chueca, 5‘96.
Agustín Guia, 4‘02’
Manuel Ciria, 4*34.
Mariano Ciña, 4'46.
Joaquín Chueca, 3*92.
Romualdo Cisneros, 3*04.
Justo de Pedro, 2'72’
Salustiano de Pedro, 25*72.
José del Pilar, 4*99.
Juan José Diez, 3*24.
Joaquín Diez, 11*82,
Bruno Febpe, 11*72.
Francisco Felipe, 14.
Eusebío Felipe 5’43.
Pablo Felipe, 3'26.
Primitiva Felipe, 3*26.
Marcelino Felipe, 20*74.
Francisco Felioe, 5'32.
Andrés Gallego, 4,56.
Pascual García, 22,36.
Pablo García, 7'92.
Sera pió García, 71'94.
Antonio Gil, 5’86.
Iñigo Gil, 3*47.
Frrncieco Giménez, 19'22
Agustín Giménez, 49*50.
Mauricio Giménez, 13'02.
Julio Gimeno, 3*48.
Maximiliano González, 26'82*
Viuda de León González, 26*26'
Eusebio Gregorio, 9*12.
Antonio Gutié*rez, 5*54.
Gregoria Hernández, 6*08.
Gervasio Hernández, 8'36.
Francisco Joven, 4'88.
Concepción Lucruz, 6'64. 1
Manuel Hernández, 3 69.
Francisco Ladrón, 3'04.
Pérez Laguna, 3,47.
Calixto Laguna, 3'64. !,,
Antonio Lamata, 5*43.
Andrés Lamata, 27'34.
Antonio Lamata, 14'54’
José Lascuevas, 7*48.
Isidro Lascuevas, 36'76.
Vicente Latorre, 15'42.
José Lázaro, 4*34.
Francisco López, 4'34.
José López, 3*67.
Franciso Lorente, 5'20.
José Lorente 12'38.
Pascual Lorente, 4*13.
Viuda de Miguel Lozano, 3'91. 
Joaquín Maestro, 3'26.

Francisco Mancebón, 3'47.
Manuel Mancebón, 5'96’ 
Mariano Mancebón, 4'56. 
Manuel Mancebón, 4'78. 
Prudencio Mancebón, 5*96, 
Ventura Marco, 16*66. 
Andrés Marco, 4 56.
Antonio Marín, 4'46, 
Bernardo Marco, 3'04. 
Fraqcisco Marín, 18'34, 
Manuel Martínez, 9'34. 
Juan Martínez, 14'10. 
Francisco Maatinez, 13*56. 
Eusebio M- rtínez, 3*26. 
Venancio Martínez, 4*34. 
Francisco Martínez. 11*62. 
Pedro Martínez, 8*36.
Antonio Molinero, 3'59. 
José Molinero, 5*76.
Mariano Navarro, 3'36., 
Marcelino Navarro, 5'43. 
Santos Navarro, 19*38. 
Navarro Oliveros, 10*64. 
Francisco Pérez, 16'06. 
Mariano Percebol, 4'78. 
Pascual Pérez, 5'86. 
Francisco Pérez, 19'10. 
Manuel Pérez, 10'20. 
Esteban Pérez, 18'68 
Gregório Pérez, 10'42. 
José Pérez, 4'56. 
Leonardo Pérez, 4'24. 
Fraacisco Pétraná, 3'26. 
Petra Pet.aña, 12'26, 
Oiriaco Pinos, 6*60. 
Calixto Remacha, 5'65. 
Jacinto Remacha, 8'68. 
Joaquín Revuelta, 3*80. 
Felipe Rodrígez, 6'40. 
Manuel Roprigo, 4'12. 
Andrés Romero, 5'04. 
Jorge Roy, 3'68.
Sebastián Royo, 3 69.
Francisco Rubio, 6'40.
Luis Sancho, 11'40.
Protasio Sancho, 62'20.
Dionisio Santos, 8'58’ 
Felipe Sebastián, 4'88. 
Francisco Serón, 3'69. 
Andrés Serrano, 22'30’ 
Esteban Serrano, 8'04. 
Mariano Serrano, 11'06. 
Melchor Serrano, 5'54. 
Marcelino Serrano, 3*26. 
Francisco Serrano, 13'58. 
Manuel Sisamón, 15'62. 
Ramón Sisamón, 3*26. 
Vicente Sisamón, 6*20. 
José Solana, 4'34.
Sebastián Tarragona, 9'12.
Tomás Tarragona, 7‘60.
Tomás Gil, 25*64.
Juan Torrubia, 8*14.
Mariano Torrubia, 4'48.
Pascual Torrubia, 17*58.
Serapio Torrubia, IG'32' 
José Torrubia, 10 96- 
Felipe Trigo, 4*78. 
Antonio Trigo, 3*70. 
José Undogarío, 5. 
Andrés Uril, 4'78.
Manuel Uriel, 5*25.
Baltasar Vergara, 3'91. 
Gregorio Vergera, 5'43. 
Jorge Vergara, 11*28. 
Francisco Yagüe, 8*70.

| En Villarroya, a 10 de agosto d® 
1919.—El Recaudador, F. Tarragona.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad.
CIRCULAR

Desde la promulgación de la ley de Emolumentos 
san arios de > de ñero de .907Y R^1 ri=creto 
de feírtro de ,008, por =1 que se pusie^n en ,^or as 
tarifas de aquellos servíaos, 00 ha aPr“' rid”s 
ta Insoección general en los trece anos transcurridos 
los verederos "beneficios alcanzados que se propoma 
con la aplicación o inversión del 15 por 100 a que se 
refiere el artículo 4 0 de la citada ley. .

Era una necesidad imperiosa, 
y reglada en 1a Instrucción general de Sanidad, a crea 
ción de Laboratorios de Higiene e de Va"; 
nación, para cuyo sostenimiento según lo casos, ha 
bia de emplearse el 25 por 100 de las tarifas de rete- 

reEstaa Inspección general, que tanto se preocupa por 
=1 peHeccXmllnto" y propagación de estos Laboram- 
rios viene viendo, con la contrariedad propia de una 
obra, que no se ha desenvuelto en la magnitud que 
conviene a la salud pública, del modo con que,se piei- 
de la oportunidad de aprovechar la recaudación de ese

25 por 100; pues tratándose de cantidades que han de 
ser incorporadas al capítulo n de la seccionó del 
Presupuesto del Estado, al no haberse dispuesto de 
ellas quedan anuladas como sobrantes del mismo por 
fin de cada ejercicio. , .

Por otra parte, fue también un proposito de la Ins
pección geueral que las actuales tarifas, que regulan los 
servicios sanitarios, sirvieran a modo de previo examen 
de orientación, que por múltiples razones se imponía, 
v claro está que para llegar a su revisión se hace nece
sario conocer el desarrollo que éstas tienen en todas las 
provincias; y con el fin de recoger por igual los ante
cedentes que se precisan para completar una estadística 
que nos dé a conocer resultados exactos, se hace nece
sario que en lo sucesivo, ya partir de i. de septiem
bre próximo, las Inspecciones provinciales de bamdad 
ajusten sns declaraciones o facturas mensuales al estado 
que se publicará en la Gaceta al propio tiempo que se 
inserta en ella esta disposición. „

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
julio de 1920. —El Inspector general, M. Majtm Sala- 
zar.—Señores Inspectores provinciales de Sanidad y 
regional del Campo de Gibraltar.

^Gaceta ?3 julio 1920.)

ESTADO QUE SE OITA

Inspección provincial de Sanidad de.
, „ . , . mnnn$ a] Kstadn nue reDTBStHlau los honor arios y derechos sanitarios lújui-

4,1 de Kk 46 6 *
n de la Real orden de Gobernación de 13 del mismo mes y c-. no. .....     —

N/XTURALEZA 
del servicio y funcionarios 
' que lo han desempeñado.

Hu me r o  
de pliegos fie panel de 
tngos al Estarlo. Olaso, 
lorie y numeración de 

los mismos.

Sumas totales...

Importo total 
de los pliegos.

Pesetas.

15 por 100 
que correspon-i 
do al personal 

desanidad.

pesetas. Cts.

12 por 100 
sobre ol "5 por 
100 en concepto 
de utilidades.

Pesetas. Cta.

25 por 100 
que correspon
de al Estado.

Pesetas. Cts.

CONCEPTO 

aplicado de las tarifas

!

•

1

’ ' ' I

f '

' - 1 ............................. de ...................de 192 ...
El Inspector provincial de Sanidad,
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Dirección general de Obras públicas.
CONSERVACIÓN Y REPARACION DE CARRETERAS.

Vista la comunicación del Real Automóvil Club 
de España de fecha 6 de julio de 1920, en la que se 
propone que nara cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 23 del Reglamento para circulación de vehículos 
con motor mecánico se reglamente la forma de conce
sión de placas de pruebas para circular los vehículos 
sin previo conocimiento ni abono de gasto alguno.

Considerando: i.® Que el requisito del reconoci
miento del vehículo o es una medida de policía para 
seguridad del público tanto si utiliza el coche como si 
circula por donde aquél lo haga, o no tiene objeto, ya 
que el Estado no percibe cantidad alguna por dicho 
servicio, que cobra íntégramente el funcionario que le 
practica. ;

2 .0 Que no cabe alegar que se necesita un plazo 
para el reconocimiento, pues siendo este caso análogo 
al de locomotoras para ferrocarriles, ya para éstas se 
ha resuelto llevándolas apagadas y en remolques desde 
su entrada en España hasta el punto en que se hace el 
reconocimiento y pruebas; y

3 .° Que el artículo 23 citado sólo habla de autori
zación especial «p^ra ensayos que han de verificarse 
en sitios y horas de poca circulación», y por conse
cuencia, la placa de pruebas sólo puede autorizar para 
hacer ensayos en puntos y en horas determinadas y 
durante un plazo breve, haciéndolo saber al público 
para que pueda evitar el circular por aquellos puntos 
a las horas de prueba; pero en manera alguna utilizar 
tales placas de prueba para circular por las carreteras 
o calles de la población y sus paseos aun a la hora de 
menor circulación en ellos.

S . M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dis
poner:

1 .° Que las autorizaciones para ensayo de vehículos 
sólo podrán concederse por los Gobernadores civiles 
por un plazo de un mes para cada carruaje, a solicitud 
de su propietario y sólo para circular a horas determi- 
das en un tramo de paseo también determinado, en 
cuyo tramo se colocarán, para conocimiento del públi
co, carteles en que, en forma clara, pueda leerse el si
guiente

AVISO
«En este paseo está autorizada la prueba de vehícu

los con motor mecánico, de tal a tal hora.»
Los vehículos en estas condiciones no podrán circu

lar más" que las horas en que estén autorizadas las 
pruebas y media hora antes y otra media después, de
biendo hacer el recorrido entre el garage y el sitio de 
pruebas con velocidad que no exceda de la de un caba
llo al trote y por el camino más corto posible.

2 .0 Que el tramo de pruebas y las horas en que 
éstas podrán practicarse se fijar ápor la Alcaldía de la 
capital de la provincia, dentro de los quince días si
guientes a la publicación de la presente resolución en 
la Gaceta; y

3 .® Que, dado lo limitado de tal autorización, el 
Gobernador civil de cada provincia determinará las 
condiciones de las placas de pruebas siempre que la 
inscripción sea en blanco sobre fondo bermellón.

Lo que de Real orden comunicada por el stñor Mi
nistro participo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de julio de 1920.—El Director general, Castell.— 
Señores Gobernadores civiles c Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de todas las provincias, y Presidente 
del Real Automóvil Club de España.

■ faceta 22 juiio 1920,)

' SECCIÓN SÉPTIMA 

fldministradónjle justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud. ■
E). José Enriquez de Salamanca y Danvila, Juez 

instrucción del partido de Calatayud;
Hago saber: que en el expeliente de ejecución 

scqiencia de la causa que se siguió, sobre lesiones, con 
tra Miguela Bernal Abián, he acordado sacar a públ 
ca licitación, en segunda subasta y cdn la rebaja 
vejnlicinco por ciento de la tasación, que tendrá lug8 
en esté Juzgado el día doce de agosto próximo, a I- 
nue-'e de su mañana, la finca siguiente: .

Upa finca rústica, en el témrno de Maluenda y sit‘[ 
deja Torre, de cuajro yqgadas, equivalentes a 
hectáreas veintiocho áreas y ochenta y cuatro centi3] 
reas, que linda al norte con otra de Pedro Gómez, s»j 
Uente otra de Manuel Aldea, mediodía con otra de Ildd 
fonso Molina y al poniente con el término de Paracuq 
líos de Jiloca: tasada en mil pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concurrencia di 
licitadores; debiendo advertir que no se admitirán posj 
turas que no cubran las dos terceras partes por las qül 
sale a subasta y gue para tomar parte en la subasta b3'! 
brá de depositarse previamente en la mesa del Juzgad^ 
el diez por ciento de la tasación y que la finca está libn 
de cargas y carece de títulos. J

Da,do en Calatayud, a diez y nueve de julio de m> 
novecientos veinte.—José Enriquez.—D. S. O., P.H' 
Baltasar Calderón.

Cariñena.
D. Félix Tejada y Torres, Juez de primera instanci3 

de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en el expediente incoado en esi1 

Juzgado pafa hacer efectivas por la vía de apremio 1^ 
responsabilidades pecuniarias impuestas por el Sr. I^' 
geniero Jefe del Distrito forestal de Zaragoza a Lp^ 
Iriarte y otros, vecinos de Paniza, po; infracciO' 
nes cometidas en las ordenanzas de montes, se saca3 
a la venta en primera y pública subasta, por el tipo 
su tasación, las fincas que a continuación se expresa!1 
sitas en el término de Paniza.

De Claro Iriarte.
Mitad de casa, en la calle del Horno Alto, númer* 

cuarenta y uno; que linda por derecha con Urbafl3 
Repi, izquierda Alejo Ateo y espalda muro: tasad’ 
pericialmente en ciento sesenta pesetas.

De Silvestre Mateo.
Una casa, sita en la calle Somontano, de dicho pu6' 

blo, número ochenta y uno: tasada en doscientas pc' 
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-audie^ 
cia de este Juzgado, se ha señalado el día catorce 
agosto próximo, a las diez de su mañana; debiendo ad' 
vertirse.' , 1

1 .® Que para tomar parte en la subasta, deberá11’ 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado,6 
establecimiento destinado al efecto, el diez por cicnl" 
del valor de los bienes embargados.

2 .® Que no se admitirán posturas que no cubra3 
las dos terceras partes de la tasación.

3 ." Que no existen títulos de propiedad de estos ÍF 
muebles sin perjuicio de sustituirlos el rematante p° 
los medios legales.

Dado en Cariñena, a veinte de julio de mil p0' 
vecientos veinte.--Félix Tejada y Torres.--D. S. O*' 
Manuel de Lis.

Imprenta del Hospicio.


